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GQBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA, 

En la ciudad de taragoza, Capital de la provincia 
«leí mismo nombre <-í treinta dina del mea de Octubre 
y año do mil ochocientos cincuenta y cuatro, reuni- 
dys en Junta do oscrulinio g-neral de votos dü se
gunda elección, los Diputados provinciales de la mis
ma con los comisionados de todos los Distritos, á sa
ber; por el de Ateca D. Pascual Gil, por el deAni- 
non D Manuel de Pedro , por el de Brea D Po
dro Gil y Gil, por el de Belchile I). Benito la Laguna, 
por el de Borja D. Prudencio Cuber, por el de Ca- 
Jalgyud D Policarpo Crespo, por el de Cuspe D Ma
nuel Paracuellos, por el de Cariñena I). Pedro Fras- 
no, por el de Daroca D. Marco Antonio Galindo, por 
el de Ej«a D Miguel Pont, por el de Escalmo Don 
Juan Moncsma , por el de Fuentes de Ebro D Ma
riano Lapucnle, por el de La Almunia D José Gar
cía, por el de Mequinenza D Manuel Soler, por el de 
Pedrola , I) Tomas Bagues , por el de Pina Don 
Antonio Uavér, por el de Sos Don Rodrigo López 
de Arliedá, por el de Tarazona, D Vicente Bauluz, 
por el de Uncastillo, I). José María Gaz, por el de 
la, Lonja de esta ciudad, D. Camilo Gallego, y por 
el de la Misericordia de la misma ciudad D. José 
Padulcs; presididos por el Sr. Gobernador se procedió 
a sacar por suerte los nombres de los cuatro comi
sionados que deben ejercer en esta Junta las fun
ciones de Secretarios, y les cupo á D. Miguel Fon! 
D, Prulenpio Cuber, D. José García y D Pascual 
Gil.—Hecho el resúmen genera| de los votos por las 
actas electorales de los distritos, resultaron elegido? Di
putados, D. Manuel Lasala, por cuatro mil setecieuto» 
veinte y siete votos, D Manuel Egozcue, por cuatro mil 
doscientos ochenta y un votos, D Joaquín Iñigo por 
cuatró rrnl treinta y nueve votos, D. Juan Bruil por 
tres mil ochocientos noventa y dos votos y D. Ju.m 
Romeo y Fomn por tres mil ochocientos un votos.— 
'leniendo presentes las listas generales de electores de 
to la la provincia y las de los que han tomado par- 
Ui en la elección de cada distrito, resulta que siendo el 
número do aquellos trece mil doscientos ocho, ha si- 
.Up el de estos últimos sirte mil quinientos veinte y 

tenido votos ademas de los elegidos 
denpilivarnente Diputados. '
p, Manuel Sancho y Gascón, tres mil setecientos
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que se 
esto se

cincuenta y dos. '
D Gerónimo Borao, tres mil cuatrocientos vein

te y dos
1) Francisco Perez, dos mil ochocientos cuatro 

. P Antonio Belran, dos mil ciento ochenta y dos
1) Eduardo Naval, mil noventa y dos.
1). Andrés Borrego, trescientos treinta y ocho.
I) José María Gimeno, trescientos diez.
D. SaluslianoOlózaga, treinta y ocho.
I) Casiano Arriza halaga.., veinte y seis. 
D Juan Salvador Herrando, diez y siete.

Con lo que se da por terminada esta achola । 
sacarán las copias que previene la ley, y ffTcho ( 
archivará en la Diputación provincial con las copias cer
tificadas de las actas de los distritos electorales.—El 
Presidente, Cayelapo Caldero,—El eicrutadur 1.°, Mi-

I)

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
guel Font —El escrutador 2. ° , Prudencio Cuber__  
El escrutador 3. © , José García.—El escrutador 4. © * 
Pascual Gil.

Es copia conforme con la acta original á que nos 
referirnos, de que cerlificumos y firmamos cu Zara
goza rocín ul supra — líl PrealdetHe, Cayetano Carde- 
ro — El escrutador 1®, Miguel Font. —El escruta
dor 2 5 , Francisco Cuber -Kl escrutador 3 0 , José 
García.—El escrutador 4. 6 , Pascual Gil. •

N»<m. 901
Circular núm 357

■ , Los Alcaldes constitucionales de los pueblos, Guardia
civil y demas empleados de vigilancia de esta provincia, 
procurarán la captura de José Borraz y Domenee, na
tural y vecino de Maella, estado soltero, de 22 años 
de edad, oficio cedacero ambulante y caso de con- 
si-guirse lo remitirán con toda seguridad á disposición 
del Sr.Jucz de 1 ..a instancia del Distrito del Pilar que 
lo reclama. Zaragoza 30 de Octubre de 1851.— Ca
yetano Cardero.

Núm 905 
Circular núm. 358.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos. Guar
dia civil y demas empleados de vigilancia de esta 
provincia, procurarán la captura del reo prófugo Pe
dro Moreno, cuyas señas se espresan a continuación, 
y caso de conseguirla lo remitirán con toda seguridad 
a disposición del Sr Juez de primera instancia de Lo
groño que lo reclama. Zaragoza 30 de Octubre de 
1854.—Cayetano Cordero 1
, Senas del Pedro Moreno. Edad 34 años poco mas 
o menos , estatuía 5 pies, cara delgada, viste blusa de 
color de caña, pantalón azul, borceguíes negros, y una 
gorra con cubierta de ule.

A'úm 906 
Cucular núm 359.

, P"r la Dirección de .Agricultura, Industria y Comer
cio en fecha ¡9 del actual se me dice lo siguiente.

- ! Excmo Sr. Ministro de Fomento se ha servido 
declarar cesantes á los Guardas mayores de esa pro
vincia, D Gregorio Munllo, D. Dionisio Maranillo, 
D. Juan Pascual Urquin , D. Manuel Egea, D. José 
Is<>, y I). Cristóbnl Esquerra ; nombrando en su rem
plazo, para el distrito de Belchile con 4000 rs. d^ 
sueldo anual señalado á esta plaza, á D Santiago la 
Grana, para el de Caspe con la misma dotación á Don 
Joaquín Millan, para el de Ateca con igual sueldo á 
D. Victoriano Gonzalvos; para el de Tausle con el pro
pio sueldo á D. Ramón Milla; para el de Sos con idén
tica dotación á D Luis Crespo, y para el de Zara
goza con el respectivo haber á D. Andrés Sarasolá. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Oc
tubre de 1854.—José Gabeda.—Sr. Gobernador da 
la provincia de Zaragoza.

Lo que. se inserta en el Boletín para conocimiento de 
los Alcaldes y Ayunlamienlos , y de los interesados. Zd- 
ragoia 31 de Octubre de Gobernador.—Ca
yetano Cardero.

Nitm 907.
, Circular núm. 360.

La mayoría de los cuerpos municipales y habitantes 
de sus respectivas localidades de esta provincia , han 
desatendido las razones de necesidad y conveniencia del 
iumeditilo pago del equivalente á la contribución do



2 'ecen. Zaragoza Io de'.Nobiembre de 185i.=Mi- 

guel Belluga.
b Mun\ 910 .
n Tnnoko Gimmet PaL,.», Ju» de f,iwra .m- 

M-uii del DiitrUo de San Pablo de Z.«ragola; 
, de Haitoda de la proróuia , , ,
Por el presente se, llama.a Gabriel Roldan, 

Manuel López, Vedrd del Rio y Manuel f ua- 
rez dependientes que fueron del resguardo 
de sales de esta provincia, para que en el 
término de lcrce.ro dia comparezcan cu este 
Juzaddo , íi íin do prestar mía decl.nacioit 
acordada en cansa que se -instruye en el 
mismo contra José Calvo vecino de Re
molinos, y Carlos Barbo, de Alagon ; so
bre ocupación de sal en el monte, del Caste
llar, el din 25 de Abril ultimoDado en Za- 
rasoza á 25 de Octubre de I8ai.— Dr. li 
moteo Giménez Palacío.-Por su mandado, 
Francisco Higueras.

Núm. 911 , .
Don Enrique Morales, Jué; de primera mslaii- 

cia de esla ciudad de Arnedo y su parlido. - 
Por el presente llamo y emplazo a Gre

gorio Piyol y Manuel N. cuyo apellido de 
este v residencia de ambos se ignora , para 
que comparezcan en este mi Juzgado en el - 
término de treinta dias a responder a los car
gos opie contra ellos resultan en la causa, que 
en el mismo y por testimonio dehnfrascnlo sel 
Sigue en averiguación del robo de mrs. a To
mas Pérez, vecino de Qucl , bajo apercibi
miento qne de no presentarse en dmhd 
término se seguirá la causa en su ausencia y 
rebeldía parándoles el perjuimo que haya u- 
oar. Arando 31 de Octubre de 
que Morales.-Por su mandado , ledro Mo-

Gregorio Ptiyoí, estatura regular, 
barba larga de color castaño: de unos 40 anos 
de edad, rostido de caballero.

JlanntdN., estatura regular, bastante grue
so v se imiora su edad.

Núm. 912. , ,
Don Politarpo Atauri, Auditor general de Guerra de 

traqon u Magistrado de la Audiencia de su eemtorto. 
Por el presente cito , llamo; y emplazo a 

cuantos se crean con derecho a los bienes le- 
Betos por el Obito de D. Francisco Jan r e
res. teniente graduado, Subleniénte del Re
gimiento infantería de Vitoria, para que den- 
trodeí término de treinta dias, queso les pro
fija, comparezcan á deducirlo ante este Juz
gado de la- Capitanía general de Aragón , es
pediente de abintéstalo que radica en la es
cribanía principal de guerra que esla a car- 
so del infrascripto: en el concepto que trans
currido aquel términosin que hayan com|>d- 
recido se sustanciara dicho espediente, poi lo 
trámites ordenanza, y les irrogara el per
juicio que haya lugar. Hado en Zaragoza a o 
<le Octubre de I85t.-Pohcarpo AtaurL-l or 
mandado de su >na., H. Joaquín Labrador.

Núw. 91'3. o
Én cumplimiento de lo di puesto en el art 2.

. de la ciJuLir del Gobierno de S. M. de 27

consumos del corriente nno que comprenden m ctrcu- 
lar de 15 de Octubre último inserta en el Baledn oii- 
cial núm I2i y la de la Administración principal db 
Hacienda pública de " del mismo.

hl patriótico ejemplo que los demas contribuyen e 
Inn demostrado para que el Tesoro publico rec.bn a 
cantidades que había dejado de percünr merecen m. 
sincero elogio y esperaba que lo» demas liubie.en। se
cundo su ejemplo para que las obligaciones del Lsl 
do fueran cubiertas religiosamente y la situación s j

L J La conducta de los morosos merece un tratamiento 
distinto precisándome á manifestar que si par» el día 
(idel actual no han satisfecho sus adeudos, serán «¡ue- 
miados con la energía á que ln dado lugar su ■ 
uligencia tan remarcable en la epm-a aciu >l- , 
D La Administración principal de llacienda pub u 
halla encargada de la .-jecucmn de esta mmspe - - 
ble medida con arreglo á sus hculla<les y onm>< - 
minantes que la he camUnrcado. /taragoza ». -
vmmbrc de. 1854 —Cayetano Lardero.

A ú r l  908. ; ,
Admmislracion principal de llacicnchi publica de a pío- 

tmeia de ¿artigoiti .
El Sr Gobernador de «la provincia se ha servida 

comunicar á esta AdmirmUaeioo de un cargo las - 
rlenes mas errérgkas y tennimmtes paro que los A) 
tamicnlos que el dio 6 del aclurl liub.ese^sa .
Cho sus adeudos por la coplribueron de consOT o b. 
lindel 3er trimestre del corriente «ano sufra 
inmediatos apremios. . ,

La Administración ademas del sagrado kL . <1 
en esta parte 1c impone la vigente legisla, ,
también el de cumplir esc supenor pl

Llama la atención de los Avuntamicntos sour 
lacónico contenido de. su circular que reo <» * nu - 
nubliea en este dia y qne tan Rilo tnbia. , 
r La contribución de consumos debió pagarse sin m- 
tenupemn alguna, ya por 1,. lerminanle.menle dispues
to en el llcuf decreto de í = de Agosto ulumo ya 
también porque asi lo aconsejaban las circumlanci.. 

at Parcel 20 de Octubte próximo pasado se fqo el 
plazo en que debió tener lugar. ¡t' na de
to nremaCuro para los pueblos de situación I J' « ■

Con^ ;■ ‘.r prorogó basta Gn del mknm por su 
circuí de <21 injerta en el Boletín oW nmn. 127.

Ninguno de los dos avisos fueron suhcienies a lle
nar el total objeto y contra las esperanzas que a - 
mentaba la Administración, Rulo vaimS pue des con- 
prendieron su verdadera misión en la 11 " [
para cuya consol i dación era indispensable el exacto p 
en de bis contribuciones ó impuestos en genera!.

Estas consideraciones merecían una justa correspon 
dcncia apresurándose á realizar sus adeudos por con
sumos, pero lejos de ser asi se kan colocado en la po 
sicion desventajosa q.ue reportan las medidas coailivas.

Todo pueblo que aparezca en descubríto en el ci 
lado dia 6, será apremiado el 7 siguiente, sin escusa 
ni preteslo alguno , conlintiámloso los prncediimcnlos 
ejecutivo» con la fuerza moral que concede .a ley. 
fJ Po, tercer» y ubima vez - recuerda esbt 
esperando no dará lugar á proeedumentos d> csle go 
«ero ninguna corporación muiru .pal. Oíos 5u.. d. a 
muchos años Zaragoza I. = de Nov.embre de t^k- 

Miguel Beboga. gw

Conminado' For pueblos que no reabeen sus íef- 
pecúvos pagos del equivalente a- la cot.nibunon de 
íonsumos para el.lia 6 del actual o sulnr las sne- 
didas coetbitivas de Instrucción,■ la Admini-tmiuu) na 
ce saber qne úni-cameiíte los cesantes de to. os los 
Ministerios , los retirados iiel b.jercito )' Mnina y 
los ínutilizndos de la Milicia Nacional obtendian «tes- 
pachos de apremio contra los deudores, á cuyo hn 
pueden presentarse en la rrtkma el 7' del corrivote 
con documentos que justifiq-ien su actual snujeion 
para ser atendidos con la juua preferencia q.ue trie-



de Apostó último, el Exemo. Sr. D. Pedro Pas
cua! Oaver, Administrador nombrado de los bie« 
bes de la Reina Madre Doña María Cristina de Bor- 
bon y su familia, ha acordado prevenir á las corpo- 
ricioner^ sociedades y particulares ijue tengan co— 
hocimiento de la existencia de cualesquiera bienes, 
acciones ó derechos pertenecientes á dicha señora 
y familia , y que no hayan sido incluidos en los 
embargos hasta ahora practicado’, que se sirvan co- 
municarló á esta Adniinistracion, cuyas oficinas es
tán sitas eji la calle de las Rejas, núm, 1, y se ha
llan abiertas desde las doce á las tres de la tarde to
dos los dias no festivos.

Nríw 9ÍÁ.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección %.d=Netgoci<uÍo 1. ° =Circnl<tr.
La Reina (q. D. g) se ha servido aptobaí las 

adjuntas listas de Io8 libros de texto para la ense- 
fianza en las Universidades é Institutos del reinó, 
formadas por el Real Consejo de instrucción púb lea, 
conforme á lo dispuesto' en el art. 39 del pldn de 
estudios vigente. , ,

De orden de S. M. lo coihunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consitiuientcs. Real Sitió 
del Pardo 13 de Octubre de 1884 =Alühio.=íSí Rec
tor de la Universidad, de.....

SÉGUNDX ENSEÑANZA. • 
Catecismo 'e historil i^rdeia.

, El catecismo de la doctrina cristianej esplicádo por 
D. Santiago José García Mazo. ,

Compendio de la historia de lá religión, por el 
thismd autor. _ , ,

Catecisiho é historia sagrada, por D. Juan Díaz 
Baeza. . . , .

Religión y nioral.- Antiguo y núeito lestÁmenlo.
Lo religión demostrada al alcánce de los niños, 

por D. Jaime Balines. '
Tratado elemental de moral y religión, por Don 

Salvador Mestíes. , _
Progroíha de religión ymbrGl por D.JdanDIoz Baeza, 
Lecciones de moral y religión , del doctor Don 

Juan Bautista Novoillod.
LeilgtU CdilellAná.

I Gromática castellana de la Real Acadeitiia española. 
Idem, de D. Vicérite Salvá.
Idem, de D. Braulio Ameznga.

Lcügtid latiiiíi. , , ,
Gramática latina, de D. Luis de Mata y A'aujó. 
ídem hispario-ldtino,' de D. Raimundo de Miguel. 
Arte de gramática latina, por D Miguel Avellana. 
Gramática latina con cuadros sinópticos, por Don

Santiago Vicente García. >
Para la versión de latín y castellano.

Colección de autores y trozos selectos, mandada 
formar y publicar por el Gobierno.

Idem, de los PP. Escolapios. , , 
Idem, de D. Angel Maiia Terradíllos.

Retórica y poótied. ,
Arte de hablar en prosa y verso, por D. José Gó

mez Hermosillo. . ,
Manual de literatura, por D. Antonio Gil de Zá

fate: primera parte. , , "
Cursó elemental de retórica y poética , ordenado 

por D. Alfredo Adolfo Camus. . ,
Para la ver.ion, la Colección oficial de autores y 

trozos selectos. . •
Geografía. .

Lecciones de geografía fhica y póliza, por Don 
Francisco Verdejo Paez. b .

Tratado de geografía, por D. Joaquín Palacios y 
Rodríguez. ' * ,, ;

Elementos de geografía universal, por D. Angel 
Jznardi. . ' ; ,

Idem, por D. Patricio Palacios.

Geografía, por D. Antonio Montenegro.
Curso de geografía elemental, por D. Bernardo 

Monreal y Ascaso.
Atlas de E’paña, por Bachiller.

Historia.
Elementos de historia universal, por D. Francisco 

Verdejo Paez.
Curso elemental de historia, por D. Joaquín Fe

derico de Rivera.
Programas y curso elemental de historia, por Doii 

Fernando de Castro.
Ensayo de geografía historia antigua, por D. José 

María Anchoriz.
Eleifientos de matemdticas.

Tratados de aritmética, álgebra, geometría, trigo
nometría y topografía, por D. Juan Corrazar.

Curso completo de matemática., por D. José Ma
ría de Odriozola.

Tratado elemental de matemáticas, por D. Acisclo 
F. Vallín )' Bustíllo.

Tratado elemental de matemáticas, por D. José 
Mariano Vallejo.

Psicología y lógica.
. Elementos de psicología y lógica, por D. Juan 
Diaz Baeza.

Manual de lógica, por D. Manuel Muñoz Garnica.
Compendio de íi'osofíi, por D. Juan José Arbolí. 

Elementos de ótica.
Etica ó principios de filosofía moral, por D. Juau 

Manuel Orti y Lara.
Erica elemental, por D. Juan Díaz Baeza.

.Elementos de ética, por D.eJo>é María Rey y 
Heredia.

Etica,' por D. Cristóbal Pascual.
Física experimental y nociones de química.

Curso elemental de física y nociones de quírriiea, 
por D. Venancio González VallcJor, y U. Juan 
Chavarri.

Elementos de física y nocio .cs de química, pÓc 
D Genaro Morquecho y Palma.

Elcmentosde fídea espeiimentál y nociones de quí
mica, por D. Francisdo de Paula Montells y Nadal.

continHdid)

PARTE NU OFICIAL.
A voluntad de su dueii) se venderdu en pública SÜ- 

bastd en la escribanía de D. Juan Soler de esta 
capital calle de la Montera entresuelo de la casa nú
mero 6, el din 20 de Noviembre d Lis once <ie Li 
mañmá diferentes números de bienes, sitos en Vclill.i 
pueblo de la ribera del Ebro d seis leguas de esta 
ciudad, los cuales no pertenecen J vínculo ni bienes 
úaclondles. Las personas que deseen enterarse de Lis 
circunstancias de ilbd, podrán consegíitrlo acudiendo 
día relacionada Esctibanii en dnide se les Jaciii- 
taran los documentos necesarios al efecto.

La condula de tLujnno de los pueblos de Salidas, 
Luccna y su agregada Berbedel ée baila vacante, por 
dimisión del que desempeñaba di.ha e ngo. Los as
pirantes d la mencion.id.i < ¡nduia, podrAn dirigir sú? 
solicitudes francas de porte al .numamieiito de Lie- 
cena punto de residemia, en donde se enteraráú de 
los pactos y condiciones del cout ato-, el cual se cele
brará con el que de aquellos se conquiere el fia 8- 
de Noviembre,. ,

Por disposición del ayuntamiento constitu ioiLHy ven
ta pericial del distrito de Lúcena y Berb. del, se hací 
saber A todos los hacendados forasteros de los mis
mos, que desde el día A al 9 de Noviembre inclusi
ves, acudari d hacer las altas ó bajas en sus respec
tivas hojas de los bienes inmuebles, el que lo Hubiese de 
verificar; pües pasado dicho término sin haberlo ve- 
rifeado, no se admitirá re< Lmiácion alguna.

. El ajuntamiento constitucional de la villa de Mae- 
lla, procederá en publica subasta en U plaza de la 
constitución á las doce horas de su mañana de tos 
días 5, 12 y 19 de Noviembre, al arrendamiento del



de pesQi jv medidas , bajo el tipo de 1 200 
ís . vn. » con swjedm al pliego de condiciones que se. 
halla de manijiejto eu la secretaria del mismo apun
ta miento

El aMcnúmietíto <y Junta perii ial de Mesones pre- 
viem á todos los contribuyentes vecinos y forasteros 
de su distrito muidiipal t que desde el dia 1. ° de 
Movitmbie basta el :) del mismo presenten Cu la se- 
ir< tai ia de la cor por.uion las relaciones de altas y ba
jas que basan"csp'errmentado en su hoja de catastro, 
pues de no verijiiai lo les parara el perjurio que es 
tonsi^uiente en la derrama ó repartimiento de la con
tribuí ion de inmuebles para el año 1855 disimismo^ 
previene á los terratenientes que no lo hoyan hecho 
nombren como esm mandado personas autorizadas pa
ra hacer los papos por trinuslres y. para que reco
jan las póliv.as y demás documentos, á fin de evi- 
tarsen el perjuh ¡o que pueda ocasionarles.

El tipuntcimiento y p. i i.'os repartidores de la con- 
tiibuii-m de inmuebles, cultivo y panadería de la vi
lla da Irnsobarcs, dese.mdo toda legalidad en los 
repartimientos de l año 1833 venidero, previene d to
dos los vednos de la misma y teiratenientes, que des
de el dia dos hasta el diez del corriente ambos in
clusives, presenten d diika Junta relación de las al
teraciones que unos y. otros huyan sufrido en su ri
queza hasta la fecha pues de no verificarlo en dicho tér
minO) les parará <1 perjuicio á que dieren lugar*, asi
mismo se previene á los últimos, nombren si ya no 
lo han h-1 ho, apoderados que cubran sus cuotas en las 
épocas señaladas para evitar vejaciones y.apremios.

Cuiso de maccm-nicBí, idioma francés é italiano, 
dibujo lineal y natural, letra inglesa y teneduría de 
libros por par(ida_^oble. Darán principio estas asig
naturas el dia 3 de Noviembre en el colegio del se
ñor Ri|ollés calle dt la Lechuga núm. 22. En el 
mismo se admiten alumnos internos y de media pen- 
eijon pata todas clases y para la Universidad , á 
donde scTn acompañados por dcpcndientesdel colegio.

Indice de los Reales, decretos, órdenes y circulares pu
blicadas en el Boletín oficial del mes de Octubre última.

Real orden y disposiciones para el caso de invasión 
del cólera-morbo, número 118.

Continúa la nota de las reclamaciones hechas en las 
listas electorales, núm 118.

Circular de la Diputación provincial para la subasta 
del asfalto para el Palacio en construcción , n 118.

Otra del Gobierno de provincia admitiendo el aban
dono de las minas que se espresan» n. 119

Otra ile la Diputación para el pago de las cantida
des que se adeudan con destino á los guardas mayo
res de montes, n. 119.

Reales decretos sobre espedientes de la compañía 
metalúrgica de San Juan de Aleará?^ y de ¡a titula
da La Iberia de seguros, n. 120.

Real orden haciendo públicos los nombres de los su- 
getos queso fugaron déla ciudad de AImadrah-jo á la 
invasión del cólera, n. 120.

Circular del Gobierno de provincia sobre, abanda.de 
mina, n 120.

Otra de la Diputación provincial, sacando á subas
ta varias obras de carpintería, n. 120.

Otra del Gobierno de provincia haciendo saber el 
nombramiento de. D. Juan Mugui, para inspector de 
vigilancia, o. 121.

Otra previniendo la salida del ingeniero de minas á 
cumplimentar los registros de lasque se espresan, n. 121.

Otra de la Administración de Hacienda pública so
bre que los ganaderos contribuyan en el pueblo de 
su vecindad, n. 121. •

Reales decretas concediendo facultades á los Go
bernadores Capitanes generales de Ultramar, n. 122.

Circular del Gobierno de provincia sobre registro 
dr minas, n. 122.

Otra de la Administración de Hacienda pública ha
ciendo aclaraciones sobre pago de contribuciones á 
varios fabricantes y sociedades mineras, n."122.

Real decreto sobre facultades á los Capitanes gene
rales de Ultramar, n. 123.

Circular del Gobierno .de,provincia .para la vigijan^ 
cia de la venta de sal y tabaco, n 123.

Otra de la Diputación provincial sacando á nueva 
suliasta el asfalto para el palacio, n. 123.

Otra de la Administración de Hacienda pública re- 
eomendando Us.lariías de precios de, efectos estancados 
de 1) Mavuel de Teyveno, n. 1'23.

Real decreto para el arreglo de la secretaría del Go
bierno ile Cuba, n 121.

Circular del Gobierno de provincia encargando el 
pago de las contribuciones, n. 124.

Otra de la Administración de Hacienda pública ad
virtiendo que no recibirá dicha dependencia correspon
dencia que no venga franca, n. 124.

Otra del Gobierno de provincia, haciendo mención 
honorífica de los sugelos que se espresan , con motivo 
de la epidemia de La Muela, n. 125.

Real orden suspendiendo los efectos respecto de 
los honorarios de los ingenieros de minas, n. 125.

Circular del Gobierno de provincia y relación de 
los quintos llamados al servicio, n. 125.

Otra haciendo saber el resultado de las primeras 
elecciones para Diputados á Corles y llamamiento pa
ra las segundas, n. Izu.

Otra de Administración de Hacienda pública para la 
formación délas matriculas de la contribución de sub
sidio, n 125

Reales decretos sobre atribuciones del Gobernador 
militar de la Habana, n. 126.

Circular del Go'bierno de provincia para que los pue
blos que se espresan, satisfagan h» que adeudan para 
socorro de presos pobres, n. 126.

Otra para que fuera de los actos del servicio no usen 
los distintivos los nacionales, n 126

Real decreto concediendo una pensión á la viuda do 
D. Francisco Jover, Gobernador civil de Lérida, n 127.

Real orden nombrando á D Pedro Pascual Olivar, 
Administrador general de todos los bienes de la /(ciña 
Madre, n. 127-

Otra sobre franquicia de correspondencia haslala fron
tera para los Estados de Italia, n. 127

Otra mandando quede abierta la matrícula de las 
Universidades, hasta 31 de Octubre, n. 127.

Real decreto mandando cesar la cámara eclesiástica, 
dándole otra forma, n. 127

Real orde,n sobre incorporación de grado de licen
ciado en la Península obtenido en la Habana, n. 127.

Otra para que se admitan á la matrícula de latini
dad y humanidades antes del 1. ° de Noviembre, n 127.

Otra para la inclusión en la guia de los Grandes y
Títulos., n. 127

Oirá para el puntual pago de las contribuciones, 
n. 127.

Circular de la Administración de Hacienda públi
ca para que los pueblos cubran el importe de la cqn- 
tribucion de copsumos, n. 127

Real orden para el pago de las contribuciones,, n. 
128 '

Circular <le la Diputación provincial para el pago 
de los Directores de caminos vecinales, n 128.

Oirá de la Administración de Hacienda pública pa
ra la presentación de los lestimpnios quq hayan teni
do los arbitrios, n. 128.

Acta dtd resumen general de votos para Diputados 
á Cortes en las primeras elecciones, n. 129

Circular del Gobierno de provincia sobre las ca
sas de juegos prohibidos , n 129.

Conduje la segunda relación de caminos vecina
les , 129'.

Real orden sobre psfraccion de cereales, n. 130.
Circular del Gobierno de provincia para que no se 

toleren las'casas de juegos prohibidos, n. 130
Otra de la Qiputacion provincial sacando á subasta 

la construcción de cerrageria para el palacio, n. 13Q.
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